
 

 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA-MAGDALENA  
  

Santa Marta, 25 de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  

RADICADO Nro.  470013105001-2022-00281-00      

PROCESO  Ordinario Laboral.  

DEMANDANTE:  JOSÉ HAROLDO RODRÍGUEZ VARGAS 

DEMANDADOS:  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A – ESP EN 
LIQUIDACIÓN 

  

ASUNTO A TRATAR: 

Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por el señor JOSÉ 

HAROLDO RODRÍGUEZ VARGAS contra ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. – ESP EN LIQUIDACIÓN cumple con las exigencias legales, 

previa las siguientes;  

CONSIDERACIONES 

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 

conforme el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, y la ley 2213 de 2022. 

ARTICULO 25. FORMA Y REQUISITOS DE LA DEMANDA. 

… 

7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerados. 

… 

VALORACIÓN DE REQUISITOS  

 De las normas arriba anotadas, se advierte que adolece del siguiente 
requisito:     

  

HECHOS DEBIDAMENTE CLASIFICADOS 

A) En el presente libelo se aprecia que los hechos de la demanda no están 
clasificados adecuadamente, pues se enumeran mezclados en este mismo 
capítulo: hechos, conclusiones, apreciaciones subjetivas, observaciones 

jurídicas y fundamentos de derecho.   

Una cosa son los acontecimientos susceptibles de ser percibidos por los 
sentidos y, por ende, susceptibles de prueba, y otra son las conclusiones u 

observaciones fácticas o jurídicas que las partes extraen de tales 
acontecimientos.  



En los numerales 6,7,9,12,15,16,17,19,23,27,30,32,34,35 de esta 

demanda no se relatan precisamente hechos, sino apreciaciones u 
observaciones jurídicas no fácticas del demandante o de su apoderado lo 

cual ciertamente no constituyen hechos.  

Las situaciones fácticas susceptibles de prueba deben quedar establecido, 
exclusivamente, en el capítulo de hechos. Las apreciaciones jurídicas y 
conclusiones nacidas de la observación de los hechos, deben quedar 

plasmado en las razones o fundamentos de derecho que se den para 
justificar lo pretendido. Se debe procurar que los hechos de la demanda y 

las razones de derecho no se mezclen.  

Hay que diferenciar muy bien estos dos conceptos, pues su confusión hace 
que la causa petendi se torne oscura y que se dificulte la clasificación 
correcta de los hechos. 

B) El numeral 7º del artículo 25 del CPL, establece que uno de los requisitos 

que debe comprender la demanda son los hechos y las omisiones que sirvan 
de fundamento a las pretensiones, los cuales deben estar debidamente 
clasificados y enumerados.    

Sin embargo, observa el despacho que los numerales 8, 11 no están 
clasificados adecuadamente, pues en cada uno de estos  numerales se  
relatan  dos  o  más  hechos distintos,  cuando  lo correcto, al clasificar, es 

que cada numeral contenga un solo hecho que sea  claro  y  conciso,  con  el  
fin  de  que  el demandado  pueda  ejercer  su derecho de defensa y se 

pueda posteriormente fijar el litigio, con la certeza de   los   hechos puntuales 
que acepta   o   rechaza   el   demandado, circunstancia   que determinará 
también   el   decreto   de   pruebas conducentes, pertinentes y útiles.    

Cuando la norma exige clasificar, es para que los hechos queden de tal 
manera que se puedan individualizar; que queden ordenados de acuerdo 
al tipo o clase de hecho, o a un tema específico, es decir, que corresponda a 

una misma situación concreta, que identifique ese hecho y lo separe o 
diferencie de otro.   

Si en un mismo numeral se relatan varios hechos distintos, en realidad la 
labor de clasificar no está cumplida y, por supuesto, dificultará al 

demandado contestar la demanda, pues tendrá que, de la misma manera, 
contestar varios hechos en un mismo numeral, circunstancia que puede 
traer oscuridad a la litis, dificultad en la fijación de lo que realmente deba 

seguir siendo tema de debate, y un obstáculo para el decreto y practica de 
las pruebas.    

Adicional a lo anterior, cabe señalar, que hay por lo menos cuatro formas 

de determinar cuándo hay o no un hecho i) un sujeto, un verbo o 
predicado, ii) redactado de tal forma que no admita sino una respuesta, 
admito, niego o no me consta. iii) un enunciado, iv) nomás de un renglón o 

línea y media. 

Por lo expuesto, el Juzgado Laboral Primero del circuito de Santa Marta,    
   

 
RESUELVE:     

    
PRIMERO:  DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.    
    

SEGUNDO:  CONCEDER un término de cinco (5) días para que el apoderado 

de la demandante subsane la deficiencia anotada.    
   



TERCERO:  Tener al Dr. HUMBERTO RAFAEL 

GUTIÉRREZ como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder a él conferido.    
 

CUARTO:  Se le advierte al apoderado de la parte demandante que, 

al subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, esto es, enviar la demanda subsanada a la dirección electrónica del 
demandado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 
JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ  

JUEZ  

  
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
   

Santa Marta. – En la fecha 26 de octubre de 2022 se notifica el 
auto precedente por ESTADOS Nº 66, fijados a las 08:00 a. .m   

 
__________________  

Secretario (a)  
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